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Veinticinco de Mayo, 05 de Junio de 2020.-
Bloque Cambiemos y Juntos por el Cambio. 

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

VISTO

Que la educación es un derecho fundamental y en donde la Ley Nacional 26.206 y la Ley Provincial 13.688 consideran al estado como responsable indelegable de garantizar el cumplimiento de la escolaridad a través de formas adecuadas que aseguren la terminalidad de estudios y

CONSIDERANDO

Que es de público conocimiento en la provincia de Buenos Aires la falta de renovación de contratos de los coordinadores y profesores que estaban inscriptos en el Plan Fines Secundaria.

Que estamos en el mes de mayo y los docentes de nuestro distrito aún se encuentran sin ningún tipo de información oficial de como continuar.

Que luego de muchas luchas se logró realizar las designaciones del personal docente en actos públicos con los listados oficiales, desde las SAD de los distintos Distritos.

Que los alumnos de nuestro distrito se encuentran solo inscriptos, sin seguimiento, sin clases y con la incertidumbre de si van a continuar con sus estudios.

Que desde que el programa Fines fue creado las coordinadoras distritales y administrativas han llevado adelante una impecable labor educativa.

Que el programa Fines desde su creación hasta el año 2019 permitió continuar con los estudios secundarios y dar una salida laboral a habitantes de nuestro partido, ya que se contó con sedes en cada rincón del distrito.

Que en el año 2017 se creó un Ciclo Secundario con Oficios mediante un convenio con el Centro de Formación Profesional-

POR ELLO: El HCD en uso de sus atribuciones sanciona el siguiente:

COMUNICADO

ART 1°: Diríjase a las autoridades provinciales y nacionales competentes, la Directora General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires Lic. María Agustina Vila, la Directora Provincial de Educación de Adultos Prof. Silvia Vita y el Ministro de Educación de la Nación Dr. Nicolás Trotta a fin de solicitar con carácter urgente se revierta dicha situación y en forma inmediata se dé una respuesta a los alumnos, los coordinadores y los profesores del Plan Fines que tanto han hecho por la continuidad y el progreso de nuestros habitantes.


ART 2°: Instruméntese a la brevedad el nombramiento por los organismos correspondientes dando plena garantía a los derechos de los docentes, en cuanto a su inscripción, acreditación y accesibilidad al trabajo tal como se venía realizando desde el año 2017.


ART 3°: De forma.




Firman los Concejales García, Bucci, Vega, Piñero, Landaburu, Bernardo, Fernández y Burgos.




